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SECRETARIA:  

 A despacho para fines pertinente   
Buga, 1 de junio de 2022  
  

Wilmar Soto Botero  
Secretario   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 641 
JUZGADO SEGUNDO PROMISUCO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga (V), tres (3) de junio del año dos 

mil veintidós (2022). 
 

De la excepción de mérito propuesta por lo demandados, 

dentro de este Proceso Verbal Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho, 

Disolución y liquidación de Sociedad Patrimonial de Hecho entre compañeros 

permanentes promovido por el señor ESMIVET MARULANDA PEÑA, en contra de los 

herederos determinados e indeterminados  de  la  causante  OFELIA  RIVERA  BURITICA, 

considera el despacho que es del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 370 

del Código General del Proceso, debiéndose dar traslado de la excepción propuesta a la 

parte demandante por el término de cinco  (05) días para los fines que estime pertinentes.

  

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

                                       R E S U E L V E: 

 

    1°) De la excepción de mérito propuesta por la parte 

demandada dentro de este proceso, dese traslado a la parte demandante por el término 

de cinco (05) días, para los fines indicados en el artículo 370 del Código General del 

Proceso. 

   CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

HUGO NARANJO TOBÓN 

mjg 

 

 

 

 

 

 
. 

 

NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO 
ELECTRONICO No. 097 

HOY, SEIS (6) DE JUNIO DE 2022. 
A LAS 08:00 A.M. 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO. 
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